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Señores
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Dra. IRIS MILDRED GUTIÉRREZ
La Ciudad
 
 
REF.: PROCESO DECLARATIVO No. 2021-00422-00
 
DEMANDANTE: JUAN DAVID MORENO GUTIÉRREZ
DEMANDADO: COSECHAR TUNJA S.A.S. Y NICOLÁS RESTREPO PIEDRAHITA
 
Respetada Dra.
 
Por medio del presente correo electrónico, la suscrita actuando en calidad de apoderada
judicial  principal del señor NICOLÁS RETREPO PIEDRAHITA, conforme al poder otorgado,
encontrándome dentro de la oportunidad procesal pertinente, adjunto recurso de reposición
de manera parcial respecto del auto de fecha veintinueve (29) de julio de 2021, notificado por
estado el día 30 de julio de 2021, en cuanto a lo manifestado por este Despacho en citada
providencia respecto del silencio de mi poderdante sobre la contestación de la demanda,
por los motivos y con base en los soportes que se anexan al presente recurso.
 
Agradezco su atención y colaboración, así como acuse de recibo.
 
Cordialmente,
 
 

Nini Johana Medina
Directora Jurídica
HL Abogados & Auditores S.A.S.
Email: direccion@hl-abogados.com  
Cel: (+57) 3108147518
Pbx: (+57 1) 8006096
Cra 15 No. 88 – 21 Oficina 702  Torre Unika Virrey
Bogotá – Colombia
 

W W W . H L – A B O G A D O S . C O M
 

Recuerde que en caso que reciba y/o envíe correo electrónico, o reciba o se comunique telefónicamente a los números suministrados, HL

Abogados & Auditores S.A.S. tratará sus datos de conformidad con la Ley 1581 de 2012, Decreto 1074 de 2015 y Política de Tratamiento de Datos
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Personales, la cual podrá consultar en https://hl-abogados.com/tratamiento-de-datos, en caso que no desee que sus datos sean tratados favor

informarlo por los medios establecidos en nuestra Política, vía correo electrónico o en el momento de la llamada.

                                

Este mensaje contiene la información confidencial, ha sido enviado por la empresa HL Abogados & Auditores S.A.S.(HL Abogados) y está dirigido

solamente a usted. La información contenida en este correo electrónico es confidencial y constituye un secreto empresarial de HL Abogados. De

igual manera las opiniones expresadas son netamente personales, y no necesariamente transmiten el pensamiento corporativo de HL Abogados. Si

usted ha recibido este correo por error, no debe tener acceso, distribuir ni copiar este correo electrónico. En caso de que usted haya recibido este e-

mail por error, por favor notifique inmediatamente a través de un correo a info@hl-abogados.com y elimine este correo electrónico de su sistema. La

transmisión del correo electrónico no se puede garantizar que sea segura, sin errores o como que la información podría ser interceptada, alterada,

perdida, destruida, llegar atrasada, incompleto o contener virus. HL Abogados, por lo tanto no acepta la responsabilidad por ninguno de los errores

u omisiones en el contenido de este mensaje, que se presentan como resultado de la transmisión del correo electrónico.
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Señor: 
JUEZ DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 
 
REF.: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO DEL 29 DE 
JULIO DE 2021 
 
RADICADO PROCESO VERBAL No. 11001-40-03-019-2021-00422-00 
DEMANDANTE: JUAN DAVID MORENO GUTIÉRREZ  
DEMANDADO: NICOLAS RESTREPO PIEDRAHITA 
 
 
Respetada Doctora 
 
 
NINI JOHANA MEDINA GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.016.014.597 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 276.356 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
calidad de apoderada judicial principal del señor NICOLAS RESTREPO PIEDRAHITA, 
encontrándome dentro de la oportunidad procesal pertinente interpongo 
parcialmente, recurso de reposición y en subsidio apelación, en lo atinente a que 
el Juzgado señala en el mismo que el demandado NICOLAS RESTREPO PIEDRAHITA 
"guardo silencio" en el término legal para contestar demanda, toda vez que 
citada demanda fue contestada en el término legal por parte de mi 
representado a través de la suscrita, tal como consta en el correo electrónico que 
me permito allegar nuevamente al Juzgado de fecha 21 de julio de 2021 y hora 
de envío 12:51 p.m. 
 
Sobre este particular, es pertinente resaltar de manera respetuosa al Despacho 
que, con base en la contestación de la demanda presentada por nuestra parte, 
el actor mediante correo electrónico del día veintiocho (28) de julio de 2021, 
descorre traslado de las excepciones presentadas respecto de la contestación 
de la demanda efectuada por el demandado NICOLAS RESTREPO PIEDRAHITA, tal 
como se evidencia en el correo electrónico que anexo al presente escrito.  
 
En caso de no reponerse la decisión, para indicarse que mi representado dio 
contestación dentro del término legal, solicito se conceda el recurso de apelación 
ante el superior, el cual dejo sustentando en los mismos términos aquí esbozados, 
ya que mi representado fue notificado del auto admisorio de demanda el día 
veintiuno (21) de junio de 2021 y fue contestada por parte de la suscrita 
acompañado de los anexos del caso la demanda el día veintiuno (21) de julio de 
2021, esto es dentro de 20 días hábiles concedidos para el efecto, con la finalidad 
de que el superior revoque la decisión adoptada y en su lugar, se tenga en cuenta 
que el señor NICOLAS RESTREPO PIEDRAHITA dio contestación a la demanda 
dentro del término dispuesto por Ley.  
 
Igualmente, me permito adjuntar con este escrito los siguientes: 
 

1. Copia de correo electrónico del 21 de julio de 2021, por medio del cual se 
radicó contestación de la demanda.  
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2. Copia de la contestación presentada el día 21 de julio de 2021.  
 

3. Copia correo electrónico del 28 de julio de 2021, por medio del cual la 
parte actora descorre traslado de las excepciones.  
 

4. Copia de mi cédula de ciudadanía y tarjeta profesional. 
 
Para efectos de notificaciones, téngase en cuenta las direcciones de correo 
electrónico y/o dirección física indicadas en el escrito de contestación de la 
demanda.  
 
 
Del Señor Juez,   
 
 
 
NINI JOHANA MEDINA GOMEZ 
C.C. No. 1.016.014.597 de Bogotá 
T.P. No. 276.356 del C.S.J.  
Apoderada principal  
Celular: 3108147518 
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AVXQWR: CON7ES7ACION DEMANDA PROCESO DECLARA7I9O 2021-00422-00
DaWRV adMXQWRV: CON7ES7ACION DEMANDA DE J8AN DA9ID MORENO G87IERRE= CON7RA NICOLAS 

RES7REPO PIEDRAHI7A.SGI

SeJXLPLeQWRSeJXLPLeQWR: DeVWLQaWaULR EQWUeJa LecWXUa

FPSO19EW@FHQGRM.UDPDMXGLFLDO.JRY.FR

PDQULTXHURGULJXH]DERJDGRV@KRWPDLO.FRP

MGPRUHQR98@JPDLO.FRP

NLFROiV RHVWUHSR

FRVHFKDV.WXQMD@JPDLO.FRP

L8= SOLANGE LEG8I=AMON 
MORALES

DLUHFFLyQ HL AERJDGRV & 
AXGLWRUHV

EQWUHJDGR: 21/07/2021 12:51 S. P. LHtGR: 21/07/2021 12:52 S. P.

Sexores  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÉ 
DUa. IRIS MILDRED GUTIeRREZ 
La Ciudad 
 
  
REF.: PROCESO DECLARATIVO NR. 2021-00422-00 
 
DEMANDANTE: JUAN DAVID MORENO GUTIeRREZ 
DEMANDADO: COSECHAR TUNJA S.A.S. Y NICOLÉS RESTREPO PIEDRAHITA 
 
Respetada Dra.  
  
 
Por medio del presente correo electrynico, la suscrita actuando en calidad de apoderada 
judicial  principal del sexor NICOLÉS RESTREPO PIEDRAHITA, conforme al poder otorgado, 
encontrindome dentro de la oportunidad procesal pertinente, atendiendo que la notificaciyn 
personal por la parte actora se reali]y el dta veintiuno (21) de junio de 2021 a travps de correo 
electrynico; por medio del presente de manera respetuosa, envto adjunto contestaciyn de 
demanda del Proceso Declarativo No. 2021-00422-00 acompaxado de los documentos que se 
menciona en el acipite de ane[os de la misma, para su anilisis e incorporaciyn en el e[pediente 
del mismo. 
 
Agrade]co su atenciyn \ colaboraciyn, ast como acuse de recibo.  
  
Cordialmente, 
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NLQL JRKaQa MHdLQa 
Directora Jurtdica 
HL Abogados & Auditores S.A.S. 
Email: direccion@hl-abogados.com   
Cel: (+57) 3108147518 
Pb[: (+57 1) 8006096 
Cra 15 No. 88 ² 21 Oficina 702  Torre Unika Virre\ 
Bogoti ² Colombia 
 

W W W . H L ² A B O G A D O S . C O M  
 
Recuerde que en caso que reciba \/o envte correo electrynico, o reciba o se comunique telefynicamente a los n~meros suministrados, HL Abogados & 
Auditores S.A.S. tratari sus datos de conformidad con la Le\ 1581 de 2012, Decreto 1074 de 2015 \ Polttica de Tratamiento de Datos Personales, la cual podri 
consultar en https://hl-abogados.com/tratamiento-de-datos, en caso que no desee que sus datos sean tratados favor informarlo por los medios establecidos 
en nuestra Polttica, vta correo electrynico o en el momento de la llamada. 
                                  
Este mensaje contiene la informaciyn confidencial, ha sido enviado por la empresa HL Abogados & Auditores S.A.S.(HL Abogados) \ esti dirigido solamente a 
usted. La informaciyn contenida en este correo electrynico es confidencial \ constitu\e un secreto empresarial de HL Abogados. De igual manera las opiniones 
e[presadas son netamente personales, \ no necesariamente transmiten el pensamiento corporativo de HL Abogados. Si usted ha recibido este correo por error, 
no debe tener acceso, distribuir ni copiar este correo electrynico. En caso de que usted ha\a recibido este e-mail por error, por favor notifique inmediatamente 
a travps de un correo a info@hl-abogados.com \ elimine este correo electrynico de su sistema. La transmisiyn del correo electrynico no se puede garanti]ar 
que sea segura, sin errores o como que la informaciyn podrta ser interceptada, alterada, perdida, destruida, llegar atrasada, incompleto o contener virus. HL 
Abogados, por lo tanto no acepta la responsabilidad por ninguno de los errores u omisiones en el contenido de este mensaje, que se presentan como resultado 
de la transmisiyn del correo electrynico. 

 



Señor: 
JUEZ DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 

REF.: Contestación de demanda instaurada por JUAN DAVID MORENO 
GUTIÉRREZ contra NICOLAS RESTREPO PIEDRAHITA 

RADICADO No. 11001400301920210042200 

NINI J O H A N A MEDINA GÓMEZ, identificada y titulada como figura al pie de mí 
firma, en mi calidad de apoderada judicial principal del señor Nicolás Restrepo 
Piedrahita y LUZ S O L A N G E LEGUIZAMON M O R A L E S , identificada y titulada 
como figura al pie de mi firma en mi calidad de apoderada judicial sustituta del 
señor NICOLAS R E S T R E P O PIEDRAHITA, conforme al poder que se allega con 
el presente escrito, encontrándonos dentro de la correspondiente oportunidad 
procesal nos permitimos dar contestación a la demanda instaurada por el señor 
JUAN DAVID MORENO GUTIÉRREZ en los siguientes términos: 

I. A LOS HECHOS: 

PRIMERO: Como el mismo demandante lo menciona, y para los efectos legales a 
que haya lugar me permito precisar al Despacho que el Señor Nicolás Restrepo en 
documento suscrito con el actor el día 27 de octubre de 2016 denominado 
"Compra-venta de derechos de franquicia de la marca Cosechas Express para la 
ciudad de Tunja - Boyaca" actúo en su condición de Representante Legal Suplente 
de la empresa Cosechar Tunja S.A.S. y nunca como personal natural, por lo que 
no se entiende porque razón la presente demanda fue dirigida contra él como 
persona natural, creando confusión y por ende induciendo en error al juzgado al 
tratar de involucrar responsabilidad de mi representado en un vínculo contractual 
en el cual no hay ningún tipo de obligación por parte del señor Nicolás Restrepo 
Piedrahita como persona natural, por ende manifiesto que no es cierto el hecho 

SEGUNDO: Ni lo acepto ni lo niego, me atengo a lo que se logre demostrar en el 
presente proceso. 

T E R C E R O : No es cierto el hecho descrito en la forma presentada por la parte 
demandante, ya que mi representado como persona natural no recibió ninguna 
suma de dinero y la presente demanda no debió dirigirse contra él bajo esta 
condición. 

CUARTO: No es cierto en la forma que se presenta, ya que mi representado como 
persona natural no solicitó ningún documento al demandante. 

QUINTO: Es un hecho que corresponde a un tercero, por lo que no es posible 
pronunciarme sobre el mismo. 



SEXTO: No es cierto en lo que tiene que ver con mi representado como persona 
natural, advirtiendo al despacho que dicho hecho refiere claramente a la empresa 
Cosechar Tunja S.A.S. 

SÉPTIMO: No es cierto en la forma en que se encuentra presentado dicho hecho, 
no existe ningún contrato de compraventa de fecha 28 de septiembre de 2016, ni 
tampoco existe obligación alguna de mi representado como persona natural. 

OCTAVO: No es cierto en lo que tiene que ver con mi representado como persona 
natural, y para el efecto me atengo a lo que se logre probar en el presente 
proceso, ya que el señor Nicolás Restrepo Piedrahita nunca actúo ni interactuó 
con el actor bajo dicha condición, esto es, como persona natural, por^o que no se 
entiende por qué razón el demandante dirigió la demanda contra él, siendo su 
actuar de mala fe y tratando de inducir ai Despacho en error, al presentar una 
demanda contra un sujeto procesal que no corresponde. 

H. A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones incoadas en 
demanda, por cuanto lo perseguido por el actor en relación con mi representado 
señor NICOLAS RESTREP O PIEDRAHITA (como persona natural) carece de 
fundamento legal y fáctico que las soporte. 

Mi representado como persona natural nunca suscribió ningún contrato de 
compraventa de derechos de franquicia de la marca Cosechas Express para la 
ciudad de Tunja con el actor, ni tampoco recibió suma alguna por dicho concepto, 
por lo que tampoco existe obligación de cancelar intereses moratorios o condena 
de costas o agencias en derecho, como se demostrara en el presente proceso. 

III. EXCEPCIONES PERENTORIAS 

Teniendo en cuenta que mi representado señor NICOLAS R E S T R E PO 
PIEDRAHITA no ha actuado en ninguna relación comercial y/o civil con el actor 
como persona natural, me permito conforme a los lineamientos del Código de 
Comercial y Código Civil, proponer las siguientes excepciones: 

3.1. COBRO DE LO NO DEBIDO E INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

Las obligaciones que se reclaman en este proceso son inexistentes y no se deben 
por parte de mi representado señor NICOLAS R E S T R E P O PIEDRAHITA. 

El señor NICOLAS R E S T R E P O PIEDRAHITA como persona natural jamás 
suscribió contrato de compraventa de derechos de franquicia de la marca 
Cosechas Express para la ciudad de Tunja con el actor y prueba de ello es el texto 
literal de los documentos aportados por el propio actor en su demanda, en el cual 
se encuentra debidamente plasmada las obligaciones recíprocas de las partes y la 



condición en la que actuaban cada uno de los intervinientes, por lo que lo aquí 
pretendido no puede ir más allá del texto literal y del verdadero sentir de las partes 
al momento de la negociación, tampoco mi representado como persona natural 
recibió suma alguna de dinero por parte del actor, tratando de inducir al Despacho 
en error frente a obligaciones inexistentes y pretendiendo reclamar sumas de 
dinero que no ha recibido el señor NICOLAS R E S T R E P O PIEDRAHITA por parte 
del demandante. 

No sobra advertir al Juzgado que si mi representado el señor NICOLAS 
R E S T R E P O PIEDRAHITA, quien funge como representante legal suplente de la 
empresa COSECHA R TUNJA S.A.S. hoy en LIQUIDACIÓN utilizó su correo 
electrónico comercial "nrestrepo@starconsulting,co", dicho correo electrónico es el 
que siempre ha utilizado y es el que tiene registrado ante la franquicta Cosechas 
Express, sin que dicha situación pueda variar de alguna manera la condición en la 
que mi representado ha actuado como representante legal de la empresa 
C O S E C H A R TUNJA S.A.S., conforme a los documentos obrantes al proceso. 

Por lo anterior, respetuosamente solicito al Despacho declarar probadas las 
excepciones de inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido. 

3.2. M A L A FE DEL DEMANDANTE A L P R E S E N T A R DEMANDA CONTRA EL 
SEÑOR NICOLAS R E S T R E P O PIEDRAHITA 

La presente acción la pretende derivar el actor de un acto de mala fe. 

El actor era conocedor que entre las partes esto es, entre el representante legal de 
la sociedad C O S E C H AR TUNJA S.A.S.y el señor JUAN DAVID MORENO 
GUTIÉRREZ se celebró un contrato de compraventa de derechos de franquicia de 
la marca Cosechas Express para la Ciudad de Tunja, en el cual se dejó plasmado 
cada uno de los compromisos y deberes de las partes, sin que en dicho 
documento se encuentre indicando o plasmando que el señor NICOLAS 
R E S T R E P O PIEDRAHITA actuaba como persona natural, tratando de generar así 
el actor confusión y error al presentar esta demanda contra una persona natural, 
en donde se incluyen una serie de actuaciones que no corresponden a la realidad 
contractual que unió e involucro a las verdaderas partes, me refiero a la sociedad 
Cosechar Tunja S.A.S. y a Juan David Moreno Gutiérrez, pretendiendo generar el 
demandante un derecho a su favor, colocando así un manto de legalidad a una 
actuación indebida, lo cual no puede bajo ninguna circunstancia generar algún 
derecho a su favor. 

La buena fe, nos determina la recta disposición de las partes en el cumplimiento 
leal y sincero de las obligaciones derivadas del contrato que imperan en una 
comunidad de hombres dotados de criterio honesto y razonable. 

Es imposible entender el contrato sin que exista buena fe, conducta permanente 
durante tos tratos preliminares (exenta de culpa), en la celebración y en el 
cumplimiento de lo acordado. 



Según lo enseña RIPERT, "La buena fe es uno de los medios utilizados por el 
legislador v los tribunales para hacer penetrar la reala moral en el derecho 
positivo: La buena fe representa un punto de contacto entre el derecho v la moral. 

Nuestra Carta Política en su artículo 83 dispone que: "las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la 
buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelanten ante 
éstas". Por otra parte, en nuestra ley civil en el artículo 1603 en materia de 
contratos establece la obligación de actuar de buena fe durante su ejecución y en 
materia mercantil, no solo se predica desde los tratos preliminares {artículo 863) 
sino también desde celebración (artículo 871). 

Así las cosas, cuando se actúa en contra de la buena fe, como es el caso que nos 
ocupa, no puede generarse ningún derecho a favor del presunto acreedor, más 
aún cuando en ninguna de las actuaciones mi representado el señor NICOLAS 
R E S T R E P O PIEDRAHITA ha tenido vínculo contractual con el demandante como 
persona natural, pretendiéndose generar obligaciones sobre hechos que no 
corresponden a la realidad jurídica que ato a las partes intervinientes. 

Si en nuestro derecho se le ha dado un rango constitucional a la BUENA FE, es 
por su relevante importancia que tiene como principio rector de todos los actos 
que lo preceden, en tanto que el actuar del particular, o de la parte contractual, 
debe ser siempre leal y sincero y no desleal y oportunista, caso en el cual no 
puede generar obligación o carga para la otra parte, quien puede defenderse de 
su contraparte aduciendo su negativa conducta. 

Por eso, en el caso que nos ocupa la mala fe es evidente, el demandante sabe y 
conoce plenamente de la situación que ha generado en su actuar, y cuyas 
supuestas actividades descritas en la forma indicada en sus hechos no se 
encuentran demostradas en el presente asunto, situación que solicitó al despacho 
evaluar con detenimiento ya que no es posible que se le ordene a mi representado 
señor NICOLAS R E S T R E PO PIEDRAHITA, el pago de una suma de dinero que 
no recibió ni tampoco puede generarse obligaciones contractuales de actos que no 
han nacido a la vida jurídica para surtir efectos. 

Como el actor no ha obrado de buena fe, no puede por tanto, ser condenado en la 
forma pretendida por el actor, debiendo por ende prosperar esta excepción. 

3.3. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Solicito al Juzgado se declare probada cualquier excepción que se encuentre 
demostrada su ocurrencia en el curso del proceso y en consecuencia condenar en 
costas al demandante. 



3.4. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

Con relación a esta excepción se ha de tener en cuenta que la capacidad para ser 
parte hace referencia a la posibilidad de ser sujeto de la relación jurídico-procesal, 
esto es, constituir uno de los dos extremos de la litis, a saber, demandante o 
demandado. 

Así las cosas, es claro que la categoría que subyace al concepto de capacidad 
para ser parte es la de la personalidad jurídica o de una habilitación legal expresa, 
por cuanto a partir de ella se erige la capacidad como uno de sus atributos 
principales, por ende, en principio, son las personas las que pueden ser parte del 
proceso y en caso de una persona jurídica lo será a través de su representante 
legal. 

Para el presente caso, ha de considerarse que mi representado el señor Nicolás 
Restrepo Piedrahita como persona natural no adquirió con el demandante ninguna 
obligación legal que permita inferir que sea el responsable de reconocimiento 
alguno a tas pretensiones incoadas en la demanda presentada por parte del actor, 
y que sin duda hace que se presente una falta de legitimación en la causa por 
pasiva, al no tener mi representado el señor Restrepo Piedrahita la aptitud 
sustancial para actuar válidamente en el presente proceso como persona natural y 
prueba de ello son los propios documentos aportados por el demandante. 

Por lo anterior, respetuosamente solicito al despacho se declare probada esta 
excepción denominada falta de legitimación en la causa por pasiva. 

IV, PRUEBAS 

• Documentales que fueron aportadas por la parte actora 
• Contrato de compraventa de derechos de franquicia de fecha 27 de 

octubre de 2016. 
• Correo electrónico del 28 de septiembre de 2016 
• Correo electrónico del 30 de enero de 2017 
• Comunicación del 26 de agosto de 2017 
• Correo electrónico del 12 de septiembre de 2017 
• Certificado de existencia y representación legal de la empresa 

Cosechar Tunja S.A.S. en Liquidación 

• Interrogatorio de parte 

Solicito se practique interrogatorio de parte al demandante para que absuelva 
interrogatorio de parte que verbalmente le formulare en la audiencia que se fije por 
el Despacho para el efecto. 



V, ANEXOS 

-Poder 
-Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Cosechar Tunja 
SAS en Liquidación 

VI. NOTIFICACIONES 

El demandante en las direcciones aportadas en demanda. 

Mi representado recibirá notificaciones en el correo electrónico: 
"nrestrepo@starconsutting,co", y en la dirección: Carrera 7 No. 114-33 Of. 801 
Bogotá. 

Las suscritas abogadas podrán ser notificadas en la Carrera 15 No. 88 - 21 
Oficina 702 Torre Unika Virrey de Bogotá y correos electrónicos: direccion{S).hi-
abogados.com ; ninimed@gmail.com y luzsolangeleguizamon@hotmail.com . 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

NINI JOHANA MEDINA GOMEZ 
ce. No. 1.016.014.597 de Bogotá 
T.P. No. 276.356 del C S . J . 
Apoderada principal 
Celular: 3108147518 

LUZ SOLANGE LEGUIZAMON MORALES 
ce. No. 52.501.212 de Bogotá 
T.P. No. 136.147 del C S . J . 
Apoderada sustituta 
Celular: 3112337408 



 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 



Señen: 
JU8 aeONUEVe ova MUNiOPAL DE BOGOTÁ 
F. • s n, 

RIF.: Poder Especkii 
RADICADO No. 2021.00422 
OEMANDANTC: JUAN DAVID M O R I NO GUTIIRRII 
OfMANOADO; COSICHAR TUNJA S.A.S. Y NICOIAS R6STRÍPO PIIDRAHITA 

NICOLAS RESTREPO PIEDRAHITA nKi\.M ,io <KUUÍ ¡Jomiciliodo y residenciado «̂ n 
Boc)Otvi i'' i." idonfifu-odo i ;vMi lo i c d n k i de ^ iudíid<Hiín No. 60.426.239, obrando 
e n i v t f í L ' H ' píopn'" cv^HK' pt'isMfHi luituiui pot medio del presente escrito 
!tv?f>it)osto o usted q u e confitMo p o t i o i tfsptj^. ictl, tjinplio y suficiente o la»Doctora 
NINI JOHANA MEDINA GÓMEZ, identiticada con la cédula de ciudadanía No. 
1 . 0 1 6 . 0 M . d o Bogotá, a b o g a d a en ejercicio, portadora d© la tarjeta 
Profesional No. 2/6.356 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura corno 
opodíífacio jfdiciol principal y/o a la Doctora LUZ SOLANGE lEGÜIZAMON 
MORALES, ideniif icudo con la cédula de ciudadanía No. 52.501.212 de Bogotó y 
táñelo piofesionai de o b o g a d o No. I3é.l47 del Consejo Superior de ta Judicatura 
como opoderodo judiciol suplente, para que asuman mí representación y 
defensa ji.tdicial dentro del p o c e s o Verbal Declarativo interpuesto por el señor 
JUAN DAVID MORENO GUTIÉRREZ, mayor de e d a d , identificado con cédula de 
ciudodonio No. 1.057.411.579 de Miraflores (Boyacó), domiciliado y residenciado 
en lo Colle 4o No. 12-68 en Miraflores (Boyacó). en lo DEMANDA VERBAL 
OECLARATiVA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR MUTUO DISCENSO TÁCITO 
respecto del CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS DE FRANQUICIA DE LA 
MARCA COSECHAS EXPRESS PARA LA CIUDAD TUNJA- BOYACÁ. 

Mis apoderados quedan tacultodas en etapa judicial para notificarse, solicitar 
copias, contestai demando, proponer excepciones, peticionar el levantamiento 
de medidas cautelares, conciliar, desistir, transigir, pagar, recibir, renunciar, 
sustituir, reasumir, presentar incidentes, solicitar y aportar pruebas, interponer 
recursos, presentar demanda de reconvención y todo cuando en derectio sea 
necesario para el cabal cumplimiento de este mondato, en los términos del 
artículo 77 del Código General del Proceso. 

El presente poder se otorga conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual establece "Los poderes especiales 
para cualquier actuación judicial se podrán confetv mediante mensaje de datos, 
sin firma manuscrita o digital, con la soto antefama, se presumirán auténticos y no 
requertán de ninguna presentación personal o recorKiCimlentoJ' 

Así mismo y c o n el fin de cumplir c o n lo establecido en el Decreto 806 del 4 de 
junio d e 2020. se relaciona la dirección de correo electrónico de cada uno de las 
apoderadas d e la siguiente manera: NtNi JOHANA MEDINA GÓMEZ: correo 
electrónico: .-.i!-''."'^í 'gjr^^lí -Oii-. y lüZ SOUNGE iCGUIZAMON MOitALES: correo 
electrónico: lu.--.^;-^-aQiejiMdaiQilstlfitm^^ les citadas direcciones de 



correo electrónico se encuentran debidamente registradas en el Regiv 
Nocional de Abogados. 

Sírvase reconocerles personería para o mis apoderadas judiciales pora ios e f e d 
y dentro de los términos del presente mandato. 

c e . No. 80.426.23? 

Acepto, 

HmifiOfíAHA MEDINA GÓMEZ 
C.C. 1.0U.014!S9/de Bogotá 
T.P. 276.356 del C. S.dela J. 

IUZSOIANGB|ÉSOI N MORALES 
C. C. No. 52.501.212 de Bogotá 
T.P.No.í36.147delC.S.Í. 
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**********************************************************************
/A 0A75ËC8/A 0E5CA17,/ 352325C,21A 6EG85,DAD < C21F,A1=A E1 /26
1EG2C,26.
**********************************************************************
E67E CE57,F,CAD2 F8E GE1E5AD2 E/EC75Ï1,CA0E17E < C8E17A C21 81 CÏD,G2
DE 9E5,F,CAC,Ï1 48E /E 3E50,7E 6E5 9A/,DAD2 ,/,0,7ADA0E17E D85A17E
60 DËA6, ,1G5E6A1D2 A :::.CCB.25G.C2
**********************************************************************
5EC8E5DE 48E E67E CE57,F,CAD2 /2 38EDE AD48,5,5 DE6DE 68 CA6A 8
2F,C,1A DE F250A FÈC,/, 5È3,DA < 6EG85A E1 :::.CCB.25G.C2
**********************************************************************
3A5A 68 6EG85,DAD DEBE 9E5,F,CA5 /A 9A/,DE= < A87E17,C,DAD DE E67E
CE57,F,CAD2 6,1 C2672 A/G812 DE F250A FÈC,/, 5È3,DA < 6EG85A E1
:::.CCB.25G.C2/CE57,F,CAD26E/EC7521,C26
**********************************************************************
 
CE57,F,CAD2  DE  E;,67E1C,A  <  5E35E6E17AC,21  /EGA/ 2 ,16C5,3C,21 DE
D2C80E1726.
/A  CA0A5A  DE  C20E5C,2 DE B2G27A, C21 F81DA0E172 E1 /A6 0A75,C8/A6 E
,16C5,3C,21E6 DE/ 5EG,6752 0E5CA17,/
======================================================================
_AD9E57E1C,A: E67A 62C,EDAD 12 HA C803/,D2 C21 /A 2B/,GAC,21 /EGA/ DE_
_5E129A5 68 0A75,C8/A 0E5CA17,/. 325 7A/ 5A=21 /26 DA726 C255E6321DE1_
_    A /A 8/7,0A ,1F250AC,21 680,1,675ADA 325 E/ C20E5C,A17E E1 E/   _
_       F2508/A5,2 DE 0A75,C8/A </2 5E129AC,21 DE/ Af2 : 2015        _
_F2508/A5,2 DE 0A75,C8/A </2 5E129AC,21 DE6DE E/: 2016 HA67A E/: 2020_
======================================================================
/A6  3E5621A6 -85,D,CA6 E1 E67AD2 DE /,48,DAC,21 12 7,E1E1 48E 5E129A5
/A 0A75,C8/A </2 ,16C5,3C,21 0E5CA17,/ DE6DE /A FECHA E1 48E 6E ,1,C,2
E/ 352CE62 DE /,48,DAC,Ï1. (A57ËC8/2 31 /E< 1429 DE 2010, C,5C8/A5 019
DE /A 683E5,17E1DE1C,A DE ,1D8675,A < C20E5C,2).
======================================================================
                             CE57,F,CA:                              
120B5E : C26ECHA5 781-A 6A6 - E1 /,48,DAC,21
1.,.7.   :  900.830.644-9  AD0,1,675AC,Ï1  :  D,5ECC,21  6ECC,21A/  DE
,038E6726 DE B2G27A
D20,C,/,2 : B2G27È D.C.
                             CE57,F,CA:                              
0A75,C8/A 12: 02554370 DE/ 17 DE 0A5=2 DE 2015
                             CE57,F,CA:                              
5E129AC,21 DE /A 0A75,C8/A :17 DE 0A5=2 DE 2015
8/7,02 Af2 5E129AD2 : 2015
AC7,92 727A/ : 10,000,000
                             CE57,F,CA:                              
D,5ECC,21 DE 127,F,CAC,21 -8D,C,A/ : C/ 97 A 12. 9 45 2F 201
 
 



 
 
 
 
081,C,3,2 : B2G27È D.C.
E0A,/ DE 127,F,CAC,21 -8D,C,A/ : C26ECHA6.781-A@G0A,/.C20
D,5ECC,21 C20E5C,A/  : C/ 97 A 12. 9 45 2F 201
081,C,3,2 : B2G27È D.C.
E0A,/ C20E5C,A/ : C26ECHA6.781-A@G0A,/.C20
                             CE57,F,CA:                              
C2167,78C,21:  48E 325 AC7A 12. 6,1 180 DE A6A0B/EA DE ACC,21,67A6 DE/
11  DE  0A5=2  DE 2015, ,16C5,7A E/ 17 DE 0A5=2 DE 2015 BA-2 E/ 180E52
01921405  DE/ /,B52 ,;, 6E C2167,78<2 /A 62C,EDAD C20E5C,A/ DE120,1ADA
C26ECHA5 781-A 6A6.
                             CE57,F,CA:                              
/A  3E5621A  -85ËD,CA  48EDÏ  D,68E/7A  < E1 E67AD2 DE /,48,DAC,Ï1, E1
9,578D  DE  /2  E67AB/EC,D2  E1 E/ A57ËC8/2 31 DE /A /E< 1727 DE 2014,
0ED,A17E ,16C5,3C,Ï1 12. 02599644 DE 30 DE -8/,2 DE 2020.
                             CE57,F,CA:                              
2B-E72  62C,A/: /A 62C,EDAD 7E1D5È C202 68 2B-E72 62C,A/ E/ ,1C5E0E172
DE  /26  B,E1E6  DE  /26  62C,26  <  E1 C216EC8E1C,A 32D5È DED,CA56E A
C8A/48,E5  C/A6E  DE  1EG2C,26  /ËC,726,  C,9,/E6  2  DE C20E5C,2. 6,1
E0BA5G2,  6E  6EfA/A C202 68 AC7,9,DADE6 35,1C,3A/E6 /A E;3/27AC,Ï1 DE
F5A148,C,A6,  /A  352D8CC,Ï1  <  9E17A  DE  A/,0E1726  <  BEB,DA6,  /A
C20E5C,A/,=AC,Ï1  DE  B,E1E6  < 6E59,C,26, /A AD0,1,675AC,Ï1 DE B,E1E6
08EB/E6  E ,108EB/E6 E ,19E56,Ï1 C202 62C,2 CA3,7A/,67A E1 E035E6A6 DE
C8A/48,E5 6EC725 EC21Ï0,C2. < E1 GE1E5A/ 5EA/,=A5 72DA C/A6E DE AC726,
23E5AC,21E6  C20E5C,A/E6,  F,1A1C,E5A6  /,C,7A6,  <  E1  DE6A552//2 DE
E//A6, /A 62C,EDAD 32D5È CE/EB5A5 C2175A726 DE 62C,EDAD, 720A5 ,17E5e6
2  3A57,C,3AC,Ï1  E1  62C,EDADE6  2 E035E6A6; AD48,5,5, DA5 2 720A5 E1
A55,E1D2  B,E1E6  08EB/E6  2  ,108EB/E6  585A/E6 </2 85BA126, CE/EB5A5
C2175A726,  D,675,B8,5  <  C20E5C,A/,=A5 3A57E6, C20321E17E6, E48,326,
/,CE1C,A6, ACCE625,26 < 680,1,67526 3523,26 2 DE 7E5CE526 5E/AC,21AD26
C21  68  2B-E72  62C,A/  35,1C,3A/, CE/EB5A5 23E5AC,21E6 C21 E17,DADE6
BA1CA5,A6,  AD8A1E5A6, < C255ED25E6 DE B2/6A E1 E/ 7E55,725,2 1AC,21A/
< E1 E/ E;75A1-E52, EFEC78A5 23E5AC,21E6 DE CA0B,2, DE6C8E172, C8E17A6
C255,E17E6,  5EC,B,5  GA5A17ËA6,  G,5A5,  E1D26A5, AD48,5,5 < 1EG2C,A5
7Ë78/26 9A/25E6 E1 E/ 7E55,725,2 1AC,21A/ < E1 E/ E;75A1-E52; AD48,5,5
A   C8A/48,E5   7,78/2   C216EC,21E6,   3E50,626,   0A5CA6,  3A7E17E6,
F5A148,C,A6,  5E35E6E17AC,21E6  < DE0È6 B,E1E6 < DE5ECH26 0E5CA17,/E6;
35E6E17A5  /,C,7AC,21E6 </2 C21C856A5 E1 GE1E5A/ 72DA C/A6E DE AC726 <
C2175A726,  EFEC78A5 23E5AC,21E6 E1 021EDA E;75A1-E5A DE AC8E5D2 A /A6
1250A6   CA0B,A5,A6;  C2167,78C,Ï1  DE  F,DEC20,626  C202  F,D8C,A17E,
F,D8C,A5,2  2  BE1EF,C,A5,2;  CE/EB5AC,Ï1  DE.  C2175A726 DE /EA6,1G <
5EA/,=A5  E1  GE1E5A/ 72DA C/A6E DE 23E5AC,21E6 F,1A1C,E5A6; 35E6E17A5
/,C,7AC,21E6,  2FE57A5  </2 C21C856A5 E1 GE1E5A/ 72DA C/A6E DE AC726 <
C2175A726 DE 7,32 35,9AD2 </2 DE/ 6EC725 38B/,C2; C2167,78,5 F,/,A/E6,
68C856A/E6  </2  F5A148,C,A6  7A172  E1  C2/20B,A C202 E1 E/ E;7E5,25;
C216758,5  A32DE5AD26 48E /A 5E35E6E17E1; 75A16,G,5; DE6,67,5 < A3E/A5
A DE6,C,21E6 DE È5B,7526 2 DE A0,GAB/E6 C20321ED25E6 E1 /A6 C8E67,21E6
E1 48E 7E1GA ,17E5e6 F5E17E6 A 7E5CE526 A /26 A62C,AD26 0,6026 2 A 686
AD0,1,675AD25E6;  <  E1  GE1E5A/,  72DA  C/A6E  DE  AC726  -85ËD,C26 <
23E5AC,21E6 48E 6E 5E/AC,21E1 C21 A48E/ < 3E50,7A1 68 DE6A552//2.
                             CE57,F,CA:                              
AC7,9,DAD 35,1C,3A/:
5613 (E;3E1D,2 DE C20,DA6 35E3A5ADA6 E1 CAFE7E5ËA6)
AC7,9,DAD 6EC81DA5,A:
8299 (275A6 AC7,9,DADE6 DE 6E59,C,2 DE A32<2 A /A6 E035E6A6 1.C.3.)
275A6 AC7,9,DADE6:
6810  (AC7,9,DADE6  ,102B,/,A5,A6  5EA/,=ADA6  C21  B,E1E6  3523,26  2
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A55E1DAD26)
4669 (C20E5C,2 A/ 325 0A<25 DE 27526 352D8C726 1.C.3.)
                             CE57,F,CA:                              
CA3,7A/:
                       ** CA3,7A/ A8725,=AD2 **
9A/25              : $10,000,000.00
12. DE ACC,21E6    : 100.00
9A/25 120,1A/      : $100,000.00
 
                       ** CA3,7A/ 686C5,72 **
9A/25              : $10,000,000.00
12. DE ACC,21E6    : 100.00
9A/25 120,1A/      : $100,000.00
 
                       ** CA3,7A/ 3AGAD2 **
9A/25              : $10,000,000.00
12. DE ACC,21E6    : 100.00
9A/25 120,1A/      : $100,000.00
                             CE57,F,CA:                              
5E35E6E17AC,Ï1  /EGA/: AC78A5È C202 5E35E6E17A17E /EGA/ DE /A 62C,EDAD
E/  GE5E17E  GE1E5A/  E1  E-E5C,C,2  DE/ CA5G2. E/ 5E35E6E17A17E /EGA/
7E1D5È  /A  AD0,1,675AC,Ï1  <  GE67,Ï1  DE  /26  1EG2C,26 62C,A/E6 C21
68-EC,Ï1   A  /A  /E<,  /26  E67A78726  62C,A/E6,  /26  5EG/A0E1726  <
5E62/8C,21E6  DE  /A A6A0B/EA GE1E5A/ DE ACC,21,67A6. E/ 5E35E6E17A17E
/EGA/ 7E1D5È 81 683/E17E.
                             CE57,F,CA:                              
                         ** 120B5A0,E1726 **                        
48E 325 AC7A 12. 6,1 180 DE A6A0B/EA DE ACC,21,67A6 DE/ 11 DE 0A5=2 DE
2015,  ,16C5,7A  E/  17  DE  0A5=2 DE 2015 BA-2 E/ 180E52 01921405 DE/
/,B52 ,;, F8E (521) 120B5AD2 (6):
        120B5E                                  ,DE17,F,CAC,21
5E35E6E17A17E /EGA/ (GE5E17E GE1E5A/)
  3257E/A 02/,1A F5EDD< -26E                 C.C. 000000079981770
683/E17E
  5E675E32 3,ED5AH,7A 1,C2/A6                C.C. 000000080426239
                             CE57,F,CA:                              
FAC8/7ADE6  DE/ 5E35E6E17A17E /EGA/: E/ 5E35E6E17A17E /EGA/ 7E1D5È /A6
F81C,21E6  3523,A6  DE  68  CA5G2  <  E1  E6E1C,A/  /A6 6,G8,E17E6: 1.
5E35E6E17A5  A  /A  62C,EDAD  -8D,C,A/  2 E;75A-8D,C,A/0E17E, A17E /26
A62C,AD26,  A17E  7E5CE526,  <  A17E  C8A/48,E5  C/A6E  DE A8725,DADE6
-8D,C,A/E6  <  AD0,1,675A7,9A6, 3E5621A6 1A785A/E6 2 -85ËD,CA6 E7C. 2.
E-EC87A5  /26  AC8E5D26  <  5E62/8C,21E6  DE  /A  A6A0B/EA  GE1E5A/ DE
ACC,21,67A6.  3.  5EA/,=A5  /26  AC726  <  CE/EB5A5  /26 C2175A726 48E
7,E1DA1  A  C803/,5  /26  F,1E6  DE  /A 62C,EDAD. E1 E-E5C,C,2 DE E67A
FAC8/7AD  32D5È:  AD48,5,5,  08DA5;  75A16,G,5, C203520E7E5, A5B,75A5,
 
 



 
 
 
 
DE6,67,5, 129A5, 5EC,B,5 E ,17E5321E5 ACC,21E6 < 5EC85626 DE C8A/48,E5
GE1E52  DE  72D26 /26 1EG2C,26 2 A681726 DE C8A/48,E5 Ë1D2/E 48E 7E1GA
3E1D,E17E  /A  62C,EDAD;  C2175AE5 2B/,GAC,21E6 C21 GA5A17ËA 3E5621A/,
DA5  2  5EC,B,5  D,1E52  08782, HACE5 DE3Ï6,726 BA1CA5,26; F,50A5 72DA
C/A6E   DE   7Ë78/26  9A/25E6  <  1EG2C,A5  E67A  C/A6E  ,167580E1726,
F,50A5/26,     ACE37A5/26,    E1D26A5/26,    1EG2C,A5/26,    3AGA5/26,
3527E67A5/26,  DE6CA5GA5/26,  7E1E5/26  2 CA1CE/A5/26; ,17E5321E5 72DA
C/A6E  DE  5EC85626, C203A5ECE5 E1 -8,C,26 E 48E 6E D,6C87E E/ D20,1,2
DE  /26 B,E1E6 62C,A/E6 DE C8A/48,E5 C/A6E; F250A5 18E9A6 62C,EDADE6 2
E175A5  A F250A5 3A57E DE 27526 B,E1E6 62C,A/E6 DE C8A/48,E5 C/A6E; 4.
C2167,78,5  /26  A32DE5AD26  -8D,C,A/E6  <  E;75A-8D,C,A/E6 48E -8=G8E
1ECE6A5,2  3A5A /A ADEC8ADA 5E35E6E17AC,Ï1 DE /A 62C,EDAD DE/EGÈ1D2/E6
/A6 FAC8/7ADE6 48E E67,0E C219E1,E17E6, DE A48E//A6 48E E/ 0,602 G2=A.
5. 35E6E17A5 /26 ,1F250E6 < D2C80E1726 DE 48E 75A7A E/ A57ËC8/2 446 DE
CÏD,G2  DE  C20E5C,2  A  /A  A6A0B/EA GE1E5A/. 6. DE6,G1A5, 352029E5 <
5E029E5  /26 E03/EAD26 DE /A 62C,EDAD 6,E035E < C8A1D2 E//2 12 DE3E1DE
DE   2752   Ï5GA12   62C,A/  <  6EfA/A5  E/  Ge1E52  DE  686  /AB25E6,
5E081E5AC,21E6,  E7C.  < HACE5 /26 DE63,D26 DE/ CA62. 7. C2192CA5 A /A
A6A0B/EA  GE1E5A/  DE ACC,21,67A6 A 686 5E81,21E6 DE C8A/48,E5 Ë1D2/E.
8.  DE/EGA5  DE7E50,1ADA6  F81C,21E6 3523,A6 DE 68 CA5G2 DE1752 DE /26
/Ë0,7E6  6EfA/AD26  E1  E6726  E67A78726.  9.  C8,DA5 /A 5ECA8DAC,Ï1 E
,19E56,Ï1  DE  /26  F21D26  DE  /A E035E6A. 10. 9E/A5 32548E 72D26 /26
E03/EAD26 DE /A 62C,EDAD, C803/A1 E675,C7A0E17E 686 DEBE5E6 < 321E5 E1
C212C,0,E172 DE /A A6A0B/EA GE1E5A/ DE ACC,21,67A6 2 FA/7A6 G5A9E6 48E
2C855A1  62B5E  E67E  E1  3A57,C8/A5. 11. 72DA6 /A6 DE0È6 F81C,21E6 12
A75,B8,DA A /A A6A0B/EA GE1E5A/ DE ACC,21,67A6 < 3A57,C8/A5. 11. 72DA6
/A6  DE0È6 F81C,21E6 12 A75,B8,DA6 A /A A6A0B/EA GE1E5A/ ACC,21,67A6 <
72DA6  /A6  DE0È6  48E  /E  DE/EG8E  /A  /E<.  12.  C2167,78,5 81,21E6
7E0325A/E6  </2  C21625C,26 35E9,A A8725,=AC,Ï1 DE /A A6A0B/EA GE1E5A/
DE  ACC,21,67A6.  E/  5E35E6E17A17E /EGA/ 5E48E5,5È A8725,=AC,Ï1 DE /A
A6A0B/EA  GE1E5A/  DE  ACC,21,67A  3A5A  /A  CE/EB5AC,Ï1  DE C8A/48,E5
23E5AC,Ï1  D,5EC7A  2  ,1D,5EC7A0E17E 5E/AC,21ADA C21 E/ 2B-E72 62C,A/
48E  683E5E  /A  C8A17ËA  E1  3E626  DE  50 6A/A5,26 0Ë1,026 0E168A/E6
/EGA/E6 9,GE17E6, 9,GE17E E1 E/ DËA DE /A 1EG2C,AC,Ï1.
                             CE57,F,CA:                              
DE  C21F250,DAD  C21  /2  E67AB/EC,D2  E1  E/  CÏD,G2 DE 352CED,0,E172
AD0,1,675A7,92  <  DE /2 C217E1C,262 AD0,1,675A7,92 < DE /A /E< 962 DE
2005,  /26  AC726 AD0,1,675A7,926 DE 5EG,6752 A48Ë CE57,F,CAD26 48EDA1
E1   F,50E   D,E=  (10)  DËA6  HÈB,/E6  DE638e6  DE  /A  FECHA  DE  /A
C255E6321D,E17E  A127AC,Ï1, 6,E035E 48E 12 6EA1 2B-E72 DE 5EC8562. /26
6ÈBAD26  12  621 7E1,D26 E1 C8E17A C202 DËA6 HÈB,/E6 3A5A /A CÈ0A5A DE
C20E5C,2 DE B2G27È.
 
* * *   E/ 35E6E17E CE57,F,CAD2 12 C2167,78<E 3E50,62 DE    * * *
* * *            F81C,21A0,E172 E1 1,1G81 CA62              * * *
 
                     ,1F250AC,21 C203/E0E17A5,A                      
/26 6,G8,E17E6 DA726 62B5E 3/A1EAC,21 D,675,7A/ 621 ,1F250A7,926
FECHA  DE E19,2 DE ,1F250AC,21 A 3/A1EAC,21 D,675,7A/ : 30 DE -8/,2 DE
2020
 
6Ef25  E035E6A5,2,  6,  68  E035E6A  7,E1E AC7,926 ,1FE5,25E6 A 30.000
60/09  <  81A  3/A17A  DE 3E5621A/ DE 0E126 DE 200 75ABA-AD25E6, 867ED
7,E1E DE5ECH2 A 5EC,B,5 81 DE6C8E172 E1 E/ 3AG2 DE /26 3A5AF,6CA/E6 DE
75%  E1  E/  35,0E5  Af2  DE  C2167,78C,21 DE 68 E035E6A, DE 50% E1 E/
6EG81D2  Af2  < DE 25% E1 E/ 7E5CE5 Af2. /E< 590 DE 2000 < DEC5E72 525
 
 



 
 
 
 
 
                          CA0A5A DE C20E5C,2 DE B2G27A
 
                          6EDE 9,578A/
 
                          CÏDIG2 9E5IFICACIÏN: B2111245215E05 
 
                          21 DE -8/,2 DE 2021    H25A 10:29:10
 
                          AB21112452               3ÈG,1A: 3 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
DE 2009.
 
5EC8E5DE  ,1G5E6A5  A  :::.683E562C,EDADE6.G29.C2 3A5A 9E5,F,CA5 6, 68
E035E6A E67A 2B/,GADA A 5E0,7,5 E67AD26 F,1A1C,E526. E9,7E 6A1C,21E6.
**********************************************************************
**       E67E CE57,F,CAD2 5EF/E-A /A 6,78AC,21 -85,D,CA DE /A       **
**         62C,EDAD HA67A /A FECHA < H25A DE 68 E;3ED,C,21.         **
**********************************************************************
 
E/ 6EC5E7A5,2 DE /A CA0A5A DE C20E5C,2,
9A/25 : $ 6,200
 
**********************************************************************
3A5A 9E5,F,CA5 48E E/ C217E1,D2 DE E67E CE57,F,CAD2 C255E6321DA C21 /A
,1F250AC,Ï1  48E  5E326A  E1  /26  5EG,67526  3ÒB/,C26 DE /A CÈ0A5A DE
C20E5C,2  DE  B2G27È, E/ CÏD,G2 DE 9E5,F,CAC,Ï1 38EDE 6E5 9A/,DAD2 325
68 DE67,1A7A5,2 62/2 81A 9E=, ,1G5E6A1D2 A :::.CCB.25G.C2
**********************************************************************
E67E  CE57,F,CAD2  F8E  GE1E5AD2  E/EC75Ï1,CA0E17E C21 F,50A D,G,7A/ <
C8E17A C21 3/E1A 9A/,DE= -85ËD,CA C21F250E A /A /E< 527 DE 1999.
**********************************************************************
F,50A  0ECÈ1,CA  DE  C21F250,DAD  C21  E/  DEC5E72  2150  DE 1995 < /A
A8725,=AC,Ï1   ,03A57,DA   325  /A  683E5,17E1DE1C,A  DE  ,1D8675,A  <
C20E5C,2, 0ED,A17E E/ 2F,C,2 DE/ 18 DE 129,E0B5E DE 1996.
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